
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente ES.001/2018.- SERVICIO DE BAR/CAFETERÍA DE LA ESCUELA 
POLITÉCNICA DE LA UEX EN CÁCERES. 
 
 
EMPRESAS PRESENTADAS Y ADMITIDAS: 
 
BECERRA PALOMINO, JUAN MANUEL 
 
ÍÑIGO GARCÍA, ÁNGEL 
 
QUESADA CABEZA, ÁNGEL MOISÉS 
 
SAL Y PIMIENTA TAPERÍA CACEREÑA, S.L. 
 
SÁNCHEZ BERROCAL, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
 
VALLE BARBERO, JOSÉ LUIS 
 
EMPRESAS que deben presentar documentación: 
 
U.T.E. JESÚS SOLÍS MEMBRILLO/PEDRO PÉREZ RODRÍGUEZ (EL RINCÓN 
CINEGÉTICO, S.L.). Debe presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el perfil de contratante, “en supuestos de uniones temporales de 
empresas, se deberá indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan, acuerdo 
privado de unión temporal de las empresas, con porcentaje de participación y compromiso 
suscrito por los representantes de las empresas de elevar a escritura pública el acuerdo en caso 
de resultar adjudicatarios”. 
 
Badajoz, 21 de marzo de 2017. 
 
LA MESA DE CONTRATACIÓN 


